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• Se incluye en el apartado 44 del apartado 5.los lineamientos operativos a la Dirección de Programas y Proyectos

• Se incluye el rol de Promotor en Habilitación Inicial, Renovación, cancelación  de Habilitación o Registro para las etapas de 
Asignación por parte del Subdirector de Programas y Proyectos, asé como en la revisión de la solicitud y su notificación del 
resultado del dictamen

• se incluyen nuevos apartados en A.16.6. Evaluación de los Prestadores Externos de Servicios Especializados Consulta los PESE 
que prestaron servicios, informa los PESE que prestaron o no servicios y da seguimiento a los PESE sin servicio.

• se especifica que la asignación de la muestra de prestadores externos de servicios especializados habilitados y registrados que 
en la evaluación de desempeño se realizara solo en aquellos que hayan prestado servicios durante el periodo a evaluar

En el punto 8. descripción de roles se agregan los puestos de Promotor de la Subdirección de Programas y Proyectos

Resumen de principales Modificaciones  al Procedimiento



Modalidades

FIRA realiza el Registro de Prestadores Externos de 
Servicios Especializados (PESE) que cuentan con el 
perfil técnico y las competencias específicas para el 
acompañamiento de los productores en sus 
proyectos de inversión y financiamiento.

Se les asigna una Clave de Registro y se incluyen en 
el Directorio de Prestadores Externos de Servicios 
Especializados, con lo cual los Sistemas lo identifican 
dándole apertura para recibir apoyos y para fungir 
como proveedor de servicios de Capacitación, 
Asesoría y Consultoría, entre otros, que FIRA otorga 
a sus clientes actuales y potenciales.

✓ Asesor

✓ Asesor PROAF

✓ Consultor Técnico (PF y PM)

✓ Consultor Especializado (PF y PM)

✓ Institución Capacitadora

✓ Empresa Certificadora

Registro de PESE

Es la validación y reconocimiento de FIRA a las 
competencias de un consultor que presta sus 
servicios de Evaluación Técnico-Financiera de 
Proyectos y/o de Seguimiento y Supervisión del 
Crédito a Intermediarios Financieros Bancarios o no 
Bancarios que solicitan la habilitación para que éstos 
le presten sus servicios.

Habilitación de PESE

✓ Evaluación de Proyectos

✓ Supervisión de Crédito



Supervisión del Crédito

Para dar seguimiento y supervisión a los 
créditos autorizados, supervisar su 

aplicación y evaluar proyectos, de los 
sectores agropecuario, forestal, pesquero 

y agroindustrial

Evaluación de Proyectos

Para evaluar proyectos relacionados con el 
sector agropecuario conforme a la 

metodología de FIRA.
Incluye la estructuración, formulación y 

evaluación de proyectos desde un enfoque 
técnico - financiero

Tipos de habilitación 
Personas Físicas

Modalidades Tipos de Registro 
Personas Físicas y Morales de acuerdo con los 

Servicios que otorgan

Tipos de 

Servicios
Asesor

Consultor 

Técnico 

Consultor 

Especializado

Institución 

Capacitadora

Empresa 

Certificadora

Producción 
Primaria y 
Agroindustrial

X X

Medio Ambiente X X X

Articulación de 

Redes
X X X

Organización X X X

Mercado X X X

Administración X X X

Financieros X X X

Capacitación X

Certificaciones X



Perfil de los prestadores de servicios
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Registro - Perfil del Asesor y Consultor

✓ Tienen grado académico requerido de acuerdo al tipo de 
Registro que solicitan.

✓ Experiencia mínima 1 año para asesor y 5 años para 
consultor en la actividad o servicio a prestar, comprobable 
documentalmente.

✓ Están dados de alta en el SAT

✓ Sin registro de antecedentes negativos en SUSTRAE ni 
BUROTEC (Revisión automática por Sistema)

Requisito Propósito Ponderador

Currículum vitae
Conocer historial profesional, 
habilidades y competencias

10%

Constancia estudios Comprobar historial profesional 10%

Constancia de 
experiencia

Comprobar experiencia para atender 
la actividad a realizar

30%

Cedula Identificación 
Fiscal

Comprobar que puede emitir CFDI 5%

Identificación oficial Verificar identidad y localización 5%

Programa de Trabajo o 
Plan de Oferta de 
Servicios

Conocer propuesta de trabajo, 
objetivos, actividades e Impactos 
esperados.

40%

Calificación 100%

Deberá contar con el 100% de la documentación y obtener al 
menos una calificación de 80%

Habilitación - Perfil de Evaluador o Supervisor

✓ Tienen relación de negocio con el IF (Bancario o no Bancario) 
que los propone. El IF opera de manera directa o indirecta 
con recursos FIRA.

✓ Profesionistas titulados o pasantes de licenciaturas técnicas 
relacionadas con actividades agropecuarias, forestales, 
pesqueras o agroindustriales.

✓ Acreditar experiencia de al menos un año en Evaluación de 
Proyectos  y Supervisión del Crédito.

✓ Contar con constancias de cursos de actualización referidas a 
temas relacionados con evaluación y/o supervisión y 
preferentemente constancias de actualización en normativa 
FIRA.

✓ Para la renovación se deberá acreditar el curso de 
Actualización y Homologación en Evaluación de Proyectos u 
otro en evaluación de proyectos bajo la metodología FIRA.

✓ Sin antecedentes negativos con FIRA (SUSTRAE o BUROTEC).



Flujo para el trámite de habilitación y registro – 
Devolución / Positivo

1. Entrevista de la oficina 
FIRA con el candidato que 
atenderá el proyecto que se 
quiere apoyar con la 
prestación de servicios.

2. Se revisan y firman los 
términos y condiciones 
código de ética y el aviso de 
privacidad.

3. La oficina registra en la base 
de datos de  FIRA al solicitante 
y genera un ID persona y 
además registra una solicitud 
en el Sistema Hapros 1/

4. El solicitante carga el 
expediente a través del 
portal institucional o bien la 
oficina FIRA puede apoyar 
en el proceso de carga.

5. Se valida expediente y el 
Sistema lo envía de manera 
automática al área facultada 
para dictaminar.

6. El área facultada dictamina, 
el Hapros envía correo al 
solicitante, y se le envía 
notificación escrita a través de 
la oficina FIRA.

7. El solicitante es 
identificado por los Sistemas 
de FIRA para fungir como 
prestador externo de 
servicios especializados.

8. Coordinación con las 
oficina FIRA para dar 
atención a la población 
objetivo con los servicios 
requeridos.

1/ El Hapros es el Sistema que FIRA utiliza para los trámites de habilitación y registro y para  administrar el Directorio de 
prestadores externos de servicios especializados.



Documentación para el trámite de registro 
Consultores y Asesores (personas físicas)

No.
Documentación requerida en archivos electrónicos 

en formato pdf o jpg

1 Currículum vítae (formato)

2
Hoja de Términos y Condiciones firmada por el 

candidato (formato)

3 Constancia de Estudios (al menos licenciatura)

4
Constancias de experiencia para los servicios que 

prestará

5 Constancia de Situación Fiscal

6 Copia de Identificación oficial vigente

7 Fotografía a color en formato jpg.

8
Programa de trabajo o plan de oferta de servicios 

(formato)

9
Reporte de consulta de antecedentes con 

Sociedades de Información Crediticia

No.
Documentación requerida en archivos electrónicos en 

formato pdf o jpg

1 Información General Empresa (formato)

2
Hoja de Términos y Condiciones firmada por 

representante legal (formato)

3 Acta constitutiva y modificaciones

4 Constancias de experiencia en los servicios que prestará

5 Constancia de Situación Fiscal

6 Programa de Trabajo o Plan de oferta de servicios.

7
Relación de consultores integrantes de la empresa o 

subcontratados (formato)

8
Reporte de consulta de antecedentes con Sociedades de 

Información Crediticia

Consultor especializado (PM)

Para el trámite de registro de la PERSONA MORAL, se requiere que previamente se registren sus integrantes que 
participarán en los proyectos que se pretende atender de manera coordinada con FIRA.

Los trámites de registro se realizan a través de las oficinas FIRA en cuyas áreas de influencia se ubican los proyectos que se atenderán



No Documentación requerida para habilitación
Habilitación 

inicial

Renovación de 

habilitación

1 Solicitud de habilitación (inicial o renovación) X X

2 Copia de título profesional o carta de pasante. X

3 Currículum vítae (experiencia en evaluación de proyectos o en supervisión de crédito). X

4 Hoja de Términos y Condiciones firmada por el candidato X X

5
Constancias de experiencia laboral en evaluación de proyectos y/o supervisión del crédito emitidas 

por las empresas en las que haya prestado sus servicios.
X

6 Identificación oficial con fotografía X

7 Copia legible de la CURP X

8 Copia legible de la cédula fiscal X

9 Fotografía reciente a color en formato JPG. X

10

Constancias de cursos de actualización en temas relacionados con la habilitación. Presentar al 

menos una constancia de actualización normativa FIRA y acreditar el curso de evaluación de 

proyectos.

X

11
Relación de Proyectos en los que ha participado o esté desarrollando actualmente en formulación y 

evaluación de proyectos o en seguimiento y supervisión de créditos.
X

12 Reporte de consulta de antecedentes con Sociedades de Información Crediticia X X

Documentación para el trámite de habilitación 
personas físicas (Evaluación y Supervisión)

Los trámites de habilitación se realizan a través de las oficinas FIRA en cuyas áreas de influencia se ubican  los proyectos de 
financiamiento.



Áreas facultadas de autorización de las diferentes 
modalidades de Habilitación y Registro y vigencia

Solicitudes
Subdirección Regional de 
Promoción de Negocios

Subdirección de 
Programas y Proyectos

Vigencia

Solicitudes de registro de Despachos, 
Asesores, Consultores Técnicos y 
Especializados gestionadas por Agencias y 
Residencias Estatales

X

Hasta 3 años

Solicitudes de registro de Despachos, 
Asesores, Consultores Técnicos y 
Especializados gestionadas por las 
Subdirecciones de Atención Corporativa a 
IFNB e IFB

X

Solicitudes de habilitación inicial y 
renovación de habilitación de evaluadores 
de proyectos y supervisores de crédito

X



El Sistema Hapros mide tiempos de atención por 
etapas y responsables por etapa

Nombre de la etapa
Periodo que mide el Hapros Plazo

(días hábiles)

Responsables 
por etapaFecha Inicio de etapa Fecha final de etapa

➢ Solicitud de habilitación 
inicial, Renovación, 
Registro y Cancelación.

Fecha de captura de la 
solicitud en  el Hapros

Fecha de finalización de carga de 
expediente

5 días
Usuario que captura la 
solicitud en el Hapros

➢ Validación y envío de 
expediente

Fecha de finalización de 
carga de expediente

Fecha de conclusión de la 
validación en hapros

5 días
Titular de la oficina que 
captura solicitud

➢ Asignación a especialista 
para revisión y dictamen

Fecha de conclusión de la 
validación en hapros

Fecha de asignación a 
Especialista

3 días
Subdirector de PN o 
Subdirector de SPPROY

➢ Análisis y Dictamen
Fecha de asignación a 
Especialista

Fecha de dictamen de la solicitud. 5 días Especialista asignado

➢ Envío de notificación
Fecha de dictamen de la 
solicitud

Fecha de carga de notificación a 
expediente y actualizar la 
bitácora a envío notificación

3 días Especialista asignado

➢ Captura de Acuse
Fecha de cambio bitácora a 
envío de notificación

Fecha de carga del acuse de 
notificación en expediente

5 días
Usuario que capturó 
solicitud en hapros



Nombre de la etapa Correos automáticos para notificar A quien se dirige

➢ Solicitud de habilitación 
inicial, Renovación, Registro 
y Cancelación

✓ Que se realizó la captura de la solicitud en el Sistema 
Hapros

Titular y usuario de oficina de trámite, candidato 
y personal de la SPPROY.

✓ Notifica plazo de 5 días hábiles finalizar carga Titular de la oficina que captura

➢ Validación y envío de 
expediente

✓ Notifica plazo de 5 días para realizar validación de 
expediente.

Titular y usuario de oficina de trámite

➢ Asignación para revisión y 
dictamen

✓ Notifica el envío de expediente y plazo 3 días para 
asignar a especialista para análisis y dictamen.

Titular del área facultada de autorización (SRPN 
o SPPROY)

✓ Notifica a especialista la asignación y plazo 5 días para 
realizar el dictamen.

Especialista de SRPN o SPPROY

➢ Análisis y Dictamen
✓ Notifica correo dictamen realizado y el resultado

Titular y usuario de oficina de trámite, 
Candidato, personal de SPPROY.

✓ Notifica plazo de 3 días para envío de notificación Especialista Asignado

➢ Envío de notificación
✓ Notifica que se realizó el envío de expediente y plazo de 

5 días hábiles cargar acuse en expediente
Titular de oficina de trámite y usuario que 
capturó la solicitud en Hapros

➢ Captura de Acuse
✓ Notifica carga de acuse y la bitácora se actualiza 

automáticamente a esta etapa.
Titular y usuario de oficina de trámite, 
Candidato, personal de SPPROY.

El Sistema Hapros envía correos a los usuarios 
informándoles los plazos de atención.



Flujo para el trámite de habilitación y registro de PESE
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Titular de la Oficina 
FIRA de trámite 
revisa y valida el 

expediente 
electrónico

Entrega credencial o 
notificación de 

Habilitación o Registro,  
recaba acuse y lo carga 

en expediente

✓ Elabora notificación 
recaba firma y carga en 
expediente.

✓ Actualiza bitácora a 
envío de notificación ✓ Elabora notificación 

recaba firma y carga en 
expediente.

✓ Actualiza bitácora a 
envío de notificación

Negativo

Fin FinInicio

Recibe documento, 
entrevistan al 

candidato y le dan a 
conocer los términos 

y condiciones para 
su firma

Genera el ID 
persona del 
candidato y 
captura la 
solicitud 

(HAPROS)

Carga el  
expediente en 

HAPROS 
(SIIOF WEB) y 

Finaliza la 
carga

En caso necesario 
devuelve el 

expediente para 
corrección y/o 
complemento

Asigna especialista 
para analizar, revisar y 
preparar la solicitud de 
habilitación o registro 
para el envío al Grupo 

Consultivo

Envío automático del Expediente a SRPN  o SPPROY

Dictamen

Expediente  
correcto

Analiza y 
dictamina la 
solicitud de 

habilitación o 
registro

Complementar 
o adecuar

expediente

Positivo

Plazo 5 días hábiles Plazo 5 días hábiles

Plazo 3 días hábiles

Plazo 3 días hábiles

Plazo 3 días hábiles

Plazo 5 días hábiles

Entrega notificación  al 
de dictamen negativo  

al PESE y la carga al 
expediente electrónico

Plazo 5 días hábiles



Se incluyen campos de carga en el expediente para carga de Términos y 
Condiciones y reporte de Sociedades de Información Crediticia

Apartado para carga de Términos y 
Condiciones

Apartado para carga de Buró de 
Crédito



Capturando la solicitud de habilitación o registro

✓ Al guardar solicitud y envía correos al titular de la oficina que realiza el trámite, al usuario que la capturó, al 
candidato, y al personal de la Subdirección de Programas y Proyectos.



Proceso para el Dictamen – devolución para correcciones

✓ El Especialista Asignado ingresa al menú Hapros / Dictamen y si identifica que es necesario realizar 
correcciones, complementos o sustitución de documentos, puede realizar la devolución de la solicitud:



Devolución atendida regresa la solicitud al especialista asignado para 
dictamen

✓ Una vez que el usuario atendió la devolución, el Sistema envía un correo al especialista asignado notificándole 
que la devolución fue atendida a fin de que continúe con el proceso del dictamen:



Especialista asignado revisa la atención de la devolución y procede al 
dictamen

✓ El especialista asignado ingresa al menú Hapros / Dictamen, verifica que se hayan realizado las 
adecuaciones y procede al dictamen:
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En habilitación de evaluadores y supervisores se emite una Credencial

La credencial contiene: 

Nombre, fotografía, clave de modalidad de 
habilitación; CURP, fecha de expedición y 
vencimiento, nombre y firma del funcionario 
que autoriza y firma del habilitado.

Modalidad Clave

Evaluación de Proyectos: E P [I d   Persona].

Supervisor del Crédito: S C [I d   Persona].

La credencial de consultor habilitado NO identifica 
al portador como empleado de FIRA.

Clave de habilitación:

Su uso es responsabilidad del portador. FIRA no será 
responsable por el mal uso que se haga de ella.



La oficina de trámite procede a recabar el acuse de notificación

✓ El usuario que capturó la solicitud ingresa al menú Hapros / Carga de documentos y descarga la notificación, 
recaba el acuse del técnico registrado o habilitado y lo carga en el espacio de acuse de recibido

✓ En automático, el Sistema cambiará la solicitud a la estapa de Captura de Acuse y con ello el proceso estará 
CONCUIDO.



Generación de reportes de la bitácora del Sistema Hapros para 
seguimiento a solicitudes de habilitación, registro y cancelación.

por modalidad

por Regional

Oficina de atención

Por Residencia

Por periodo de análisis

Por etapa de atención

Concluidos / pendientes

Por ID persona



Con FIRA ¡Sí es posible!

¡ Gracias !
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